
LA CONVENCION NACIONAL CONSTITUYENTE, 

S A N C I O N A :  

Los partidos políticos son instituciones fundamentales del 
sistema democrático. 

Su creación y el ejercicio de sus actividades son libres 
dentro del respeto a esta Constitucion, la que garantiza su 
organización y funcionamiento democráticos, la representación de 
Las minorías, la competencia para la postulación de candidatos a 
cargos públicos electivos, el acceso a la información pública y 
la difusión de sus ideas. 

El Estado contribuye al sostenimiento económico de sus 
actividades y de la capacitación de sus dirigentes. 

Los partidos políticos deberán dar publicidad del origen y 
destino de sus fondos y patrimonio. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA CONVENCION NACIONAL 
CONSTITUYENTE, EN SANTA FE, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
JULIO DEL ARO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 


